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ESCRITURA NÚMERO 9171 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA CONSPECCIME CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: USD. $ 5.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD. $ 37.000,00 

CAPITAL ACTUAL: USD. $ 42.000,00 

JC 

DÍ: 3 COPIAS , 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día veinte y siete (27) de julio del 

año dos mil doce; ante mí DOCTORA MARCIA NARANJO - 

BORJA, NOTARIA SÉPTIMA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, 

por licencia concedida a su titular el Dr. Luis 

Vargas Hinostroza, comparece: el señor ingeniero 

Carlos Alfredo Vásquez Castillo, en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal 

CONSPECCIME CIA. LTDA., tal y como lo acreditá 

bos, Ss e Os, 
> Selartt - (glima del cantón Cai 

IE A 
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nombramiento que debidamente inscrito se 

acompaña.- EY compareciente es domici1j4do en esta 

ciudad de Quito, de nacionalidad/ ecuatoriano, de 

estado civil cagado, mayór de edad y legalmente 

capaz, a quien de corfocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado “su respectiva Cédulas de 

ciudadanía que en fotocopias adjunto, advertido 

que fue por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado 

en forma aislada y separada, de que comparece sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 

seducción dice que eleva a escritura pública la 

siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo,  dígnese 

insertar una que contenga el aumento de capital 
A - A . nn 

reforma al Estatuto Social de la compañia 

CONSPECCIME CIA. LTDA., otorgada al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE. 

Comparece al otorgamiento dl esta escritura el 

ingeniero Carlos Alfredo Vásquez Castillo, en su 

  

. A e 

calidad de Gerente General Y. como. tal 

representante legal de CONSPECCIME CI LTDA., 

sociedad de nacionalidad ecuatoriaría, como lo 

justifica con el nombramiento que se agregá como 

habilitante. El c bareciente es ecuatoriano, 

casado, domiciliado en Quito DM., plenamente capaz 

ante la ley.- SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario 

a
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4, >. Leds z Lerguss Hercobera P 

Cuadragósíno del cantón Quito, el 16 de febrero de 

dos mil cinco (2005) se constituyó la compañía 

CONSPECCIME CIA. LTDA., la misma que fue inscrita 
6022090 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de ? 

marzo de dos mil cinco. (2005). b) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo del cantón Quito el 25 de junio de 

dos mil diez (2010), se realizó la'cesión de 

participaciones de la compañía, inscribiéndose en 

el Registro Mercantil del mismo cantón, el 10 de 

agosto del dos mil diez (2010). c) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo 

del cantón Quito, el 2 de mayo de dos mil once 

(2011), se realizó otra cesión de participaciones 

de la compañía, ¡inscribiéndose en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el 19 de mayo de dos 

mil once (2011). d) La Junta Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía, en sesión y 

realizada el 27 de junio del e (2012), / 

cuya acta se incluye como habilitante, resolvió: | 

1. El aumento del capital social de la compañía. 

2. La reforma al Estatuto Social. 3. Conceder 

autorización al Gerente General para que suscriba 

la respectiva escritura pública y ejecute los 

procedimientos legales según lo acordado.= ) 

TERCERA. DECLARACIONES. Expuestos dl estos / 

      

   

antecedentes, el Ing. Carlos Alfredo 

Castillo, en la calidad en que  compargés 

7 rr . 
 Vetteria Heplimma del cdi Ca á
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cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la 

Junta Universal Extraordinaria de Socios 

  

o 

Mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

- 2,_US$42.000 (Cuarenta y Dos mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica), en la forma 

detallada en el Acta de Socios ya indicada. b) Que 

queda reformado el Artículo Sexto del Estatuto 

  

Social, referente al Capital Social, en los 

términos especificados en el Acta anexada. Cc) Bajo 

juramento el compareciente declara que los socios 

que han participado en el incremento de capital 

social son de nacionalidad ecuatoriana, excepto el 

socio Pedro Agustín Pinzón Ceballos, de 

nacionalidad colombiana y cuya inversión. es 

extranjera directa. d) Bajo el mismo juramento el 

Compareciente declara que CONSPECCIME £IA. LTDA.,    
   

  

a la fecha no tiene contratos coryY el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social fíi es contratista 

incumplida con el Estado.- CUARTA. HABILITANTES. 

Quedan agregados e insertados los siguientes 

documentos. a) Nombramiento de Gerente General. b) 

Acta de Junta Universal Extraordinaria de Socios 

de 27 de junio del dos mil doce (2012). c) 

Certificado de depósito del aporte en numerario, 

en la cuenta corriente de la compañía.- Usted 

señor Notario. se dignará agregar las demás 

arco
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SH, Les Largas Hóncolrera 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento.- Hasta aquí la minuta que se 

halla firmada por la doctora Ximena  Tróccoli 
a 

Mackliff, Abogada con matrícula profesional número 

tres mil cincuenta y seis del Colegio de Abogados 

de Quito.- Para su otorgamiento se observaron los 

preceptos legales del caso, y leída que le fue al 

compareciente por mí la Notaria, se afirma y 

ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Ing. Caylos Alfredo Vásquez Castillo. 

C.C. NG. 100126 9947 / 

? 

OTARIA 

008009> 
a 13 

RAZON: Doy Fe que por este acto 
se emitió la factura No. 474631 

 



CONSPECCIME CIA. LTDA. 
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Quito DM., a 8 de junio de 2012 ” 

Señor 

CARLOS ALFREDO VASQUEZ CASTILLO 

Ciudad 

  

   

De mi consideración: 

Por la presente me permito poner en su conocimientoQue la Junta Universal Extraordinaria de 

Socios de CONSPECCIME CIA. LTDA., en sesión gélebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designar a usted como GERENTE GENERAL de la ¿ompañía, por el periodo estatutario de TRES 
AÑOS. Le corresponde ejercer la representación legal de la Compañía, tanto judicial como 
extrajudicialmente. Sus deberes y atribuciones constan en el Art. Décimo Quinto del Estatuto 
Social. 

CONSPECCIME CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada el 16 de febrero de 2005 
ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
el 11 de marzo de 2005. 

Atentamen    

   

  

Pedro/Pinzón Ceballos 

SECRETARIO DE LA JUNTA o 

/ 
ACEPTACIÓN: En esta fecha acepto la designación de GERENTE GENERAL de CONSÉECCIME 
CIA. LTDA., por el período estatutario de tres años, funciones que las desempeñaré con eficiencia 
y responsabilidad. j 

? 
Y 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

bajo el N? ...... 8 208 encanto del Registro de 

  

.) 1001289949 

rr ner porra ramo o mar 

nl
 

2 p 

e
 

     ubén Enrique Aguirre López 
“7 REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

   



BANCO PICHINCHA C.A. 

Depósito 
Cuentas Corrientes 

Cuenta...: BP-CC 3262966504 
Nombre. ..: CONSPECCIME CIA. LTDA. 
Documento: 1652894 
Efectivo.: 139.96 
Total....: 139,96 
Moneda. ...: USD 
Oficina..: 0280 - AG. MALL EL JARDIN 
Cajero...: JMUZO. 
Fecha....: 2012/ju1/10 10h28 
Control..: Sec-8, En Línea 

    
ARIA SÉPTIMA DE QUITO 

gor fotocopia del decumento eriginal que 

me fue presentado y devuelto al interesado.



y 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES Hortndres 
NUMERO RUC: 1791982045001 

RAZON SOCIAL: CONSPECCIME CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: CPM 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: PINZON CEBALLOS PEDRO AGUSTIN . 

CONTADOR: TINAJERO RUIZ RENE FERNANDO - 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/03/2005 FEC, CONSTITUCION: 11/03/2006 , 

FEC. INSCRIPCION: 01/04/2005 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/12/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: + 
  

ACTIVIDADES DE INGENIERIA MECANICA Y ELECTRICA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: AQUITO Calla: ALEMANIA Niimeto: E3-57 
interzacción: LAS GUAYANAS Esgificio: ALEMANIA Piso: 10 Oficina: PH Referencia ubicación: DOS CUADRAS ARRIBA DEL 
HOTEL HOWARD JHONSON Telefono Trabajo: 022270504 Celular. 099450057 Telelono Trabajo: 0222556593 Emglk. 
carlos. vaesquezffconapeccime.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

Provincia; PICHINCHA Cantón: QUITO . 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS . 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL NORTEL PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

    

  
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES a 
NUMERO RUC: 1791982045001 

RAZON SOCIAL: CONSPECCMME CIA. LTDA. 

0000005 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 11/03/2005 

A NOMBRE COMERCIAL: CPM FEC. CIERRE: 

” FEEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA MECANICA Y ELECTRICA. 
y ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION. 

VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA INDUSTRIA PETROLERA. 
SERVICIO DE MONTAJES ELECTROMECANICOS. 
ACTIVIDADES DE SUPERVISION DE OBRAS CIVILES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Baro: IÑAQUITO Calla: ALEMANIA Número: E3-57 intersección: 

LAS GUAYANAS Referencia: DOS CUADRAS ARRIBA DEL HOTEL HOWARD JHONSON Edificio: ALEMANIA Piso: 10 Oficina: PH 
Telefono Trabajo: 022270501 Celular. 099460057 Telefono Trabajo: 022256593 Email. carlos. vasquazjconepeccine.com 

  

NOTARIA SÉPTIMA DE QUIZO 
Es fiel fotocopia del decumento original que 

- - me fue presentado y deyusito al interesado.      
   == 

+ A 

FIRMA DEL CONTRIBIPTÉNTE E 

LPRA 
o 

Usuario: MFMP040465 Ger de emición: ARTO BREZ 622 Y RAMIRE? 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA CONSPECCIME CIA. LTDA. 

En Quito DM., a 27 de junio de 2012, a partir de las 15:00 horas, en el domicilio de la compañía se 
reúnen los señores socios: Pedro Agustín Pinzón Ceballos, propietario de 2.250 participaciones; 
Silvia_Pa: Paola Recalde Hinojosa, propietaria de 500 participaciones; y, Carlos Alfredo Vásquez 
Castillo, y propietario de 2.250 participaciones. Las participaciones sociales son de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Asume la Presidencia de la Junta al señor 
Pedro Agustín Pinzón, actuando como Secretario el señor, Carlos Alíredo Vásquez, Gerente 
General. Por Secretaría se comprueba la presencia de la totalidad del capital social y se consulta 
a los asistentes, si desean constituirse en Júnta Universal según lo previsto por el Art. 238 de la 
Ley de Compañías, para conocer y resolver los siguientes puntos: 

1. Conocimiento de la propuesta de aumento de capital social. 
2. Reforma del Estatuto Social. 
3. Autorización al Gerente General para que suscriba la respectiva escritura pública y ejecute 

los procedimientos legales según lo acordado. 

Los socios por unanimidad deciden constituirse en Junta Universal, aprobando el orden del día 
planteado, el mismo que lo pasan a conocer y resolver. 

PRIMERO. Toma !a palabra el señor Gerente Genera!, quien informa a la Junta que durante el 
ejercicio económico del año 2010 la compañía generó utilidades que luego de las deducciones del 
impuesto a la renta, distribución a los trabajadores y reserva legal, ascienden a US$36.860,04, las 
mismas que por decisión unánime de los socios integraron la cuenta "Utilidades no Distribuidas”. 
Debido al movimiento de la empresa es necesario contar con un capital social mayor, por lo tanto 
propone a los socios se proceda a la capitalización de las utilidades del año 2010, según lo faculta 
el Art. 183 numeral 3. de la Ley de Compañías. AdemáS el señor Gerente General indica a la 
Junta, que a fin de contar con un capital social de US$42.000, se resuelva realizar un aporte en * 

numerario por US$139,96. 

RESOLUCION. Los socios luego de algunas aclaraciones por unanimidad aceptan la propuesta * 
del Ing. Carlos Vásquez, manifestando que el capital de la compañía se incremente tanto con las 
utilidades del año 2010 a capitalizarse por el valor de US$ 36.860,04, las que se distribuyen entre 
los socios a prorrata de su participación en el capital social; y, con el aporte en numerario de los 
socios por US$139,96, cantidad que se resuelve se aporte también a prorrata de la participación 
de cada socio en el capital de la compañía y se deposite en la cuenta corriente de la empresa en 
el banco Pichincha. Con la misma unanimidad los socios renuncian a las fracciones que resultan 
al realizar el cálculo respectivo, a fin de que den números enteros. La conformación del capital 

social queda según se establece en el siguiente cuadro de integración de capital: 

SOCIOS ¡ CAPITAL i AUMENTO ¿AUMENTO | TOTAL |  toTaL | 
: ACTUAL ¡ CAPITALIZACION . APORTE ; CAPITAL  'PARTICIPACIO. 

i UTILIDADES 2010 | NUMERARIO! SUSCRITO . NES | 
] l l | - YPAGADO | 

“Pedro Agustín Pinzón Ceballos | 2250 |] - 16587, 02 ! 62,98 | 18900 | 18900 

¡Silvia Paola Recalde Hinojosa 500: 3686, 00 14 4200 4200 | 
F .. ma ..- .. - ... I> 1 h 

¿Carlos Alfredo Vásquez Castillo; o 2250 | 16587, 02. 62,98  ' 18900 18900 | 

¡TOTAL y 5000 | 36860,04. | 139,96 | 42000 | 42000 

De esta forma el:capital socielgáctual que es de US$5.000 (Cinco Mil dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica) se incrementa en US$37.000 (Treinta y Siete Mil dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica), y CONSPECCIME CIA. LTDA., tendría como capital social suscrito y 
pagado la cantidad de US$42.000 (Cuarenta y Dos Mil dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica). 

y



SEGUNDO. Por Presidencia se indica a la Junta que una vez aprobado el aumento de capital 
social es necesario reformar el Artículo Sexto del Estatuto Social referente al Capital Social, a fin . 
que guarde relación con el incremento de capital aprobado. 

- oy 

RESOLUCION. Los socios por unanimidad deciden que el texto del Artículo Sexto del Estatuto 
a sea el siguiente: 0000 006 

“ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL..- El Capital Social de la Compañía es de CUARENTA Y 
DOS MIL_DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS -DE NORTEAMERICA (US$42.000), divido en 
cuarenta. y dos mil: participaciones. de UN DOLAR DE_LOS” ESTADOS” “UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (US$1.00) cada una, totalmente suscritas y pagadas.” ..... 

TERCERO. | | 
Los socios por unanimidad autorizan al señor Gerente General, Ing. Carlos Vásquez, para que 
proceda a suscribir la escritura pública que contenga las resoluciones adoptadas por esta Junta y 
realice los procedimientos legales necesarios hasta perfeccionar lo resuelto, quedando facultado a 
contratar un abogado para el efecto. : 

No habiendo más asuntos que conocer, se concede un receso para la redacción del acta. 
Reinstalada la sesión; por Secretaría se da lectura al acta, la misma que es aprobada por los 
socios, quienes la firman, concluyendo la sesión a las 16:30 horas. 

  

” PRESIDENTE DE LA JUNTA 
SsOCIo 

  

      

   
Al 

. Recalde Hinojosa Y 
SOCIA 

  

NOTARIA EXPTIMA DE QUITO 

Es fiel fotooopia del decumento eriginal que 

me fue presentado y devusiio al interesado. 

Quito, a Le a mA 201 
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otorgó ante la Dra. Marcia Naranjo Borja, 

Notaria Séptima Suplente del Cantón Quito y, 422007 

mi calidad de Notario Séptimo Titular confiero 

esta TERCERA COPIA AUTENTICADA de la escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSPECCIME CÍA. LTDA., 

la confiero debidamente sellada y firmada en 

Quito, 01 de Agosto del 2012.- 

     

  

RGAS HINOSTROZA 

O DEL CANTON QUITO



  

( /, y” pj. 
Aia LY in Verve A) Weiss oe or 

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.005740, 
JO00On! 

dictada el 05 de Noviembre del 2012, por 0y0coDa 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías 

de Quito, fue aprobada la escritura pública de 

aumento de capital de USD $ 5.000,00 a 

US $ 42.000,00; y, la reforma de estatutos de la 

compañía CONSPECCIME CÍA. LTDA., escritura pública 

otorgada el 27 de julio del 2012, ante la Dra. Marcia 

Naranjo Borja, Notaria Séptima Suplente del Cantón 

Quito.- Tomé nota de este particular al margen de la 

respectiva matriz.- Quito, 15 de noviembre del 2012.- 

 



ZÓN: Mediante Resolución No. SC.1J.DJC.Q.12.005740, dictada el cinco de 

noviembre del presente año, por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente 

de Compañías de Quito, fue aprobada la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de la compañía CONSPECCIME CIA. LTDA., otorgada 
ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, el veinte y siete de julio del dos mil 
doce.- Tomé nota de este particular al margen de la matriz de la escritura 
pública de constitución de la mencionada compañía, otorgada en la Notaría a mi 
cargo, el dieciséis de febrero del dos mil cinco.- Quito, a los veinte y tres días 
del mes de noviembre del dos mil dpce.- 

0001003 

  

Dr. Paola Andrade Torres 

 



Registro Mercantil Quito 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución núme 22016 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA de Ú 
SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO de 05 de noviembre del 2.012, 
bajo el número 3977 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 642 del Registro Mercantil de once de marzo del año dos mil cinco, 

a fs 561 vta., Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 
Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS 
de la Compañía “ CONSPECCIME CIA. LTDA.”, otorgada el 27 de julio del 2.012, 

ante la Notaria SÉPTIMA SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. 
MARCIA NARANJO BORJA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
TERCERO de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficia] 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo-pór s $ meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el número 2270.- Se anotó-én el Repertorio bajo el número 42144.. 
Quito, a veintiocho de noviembre del añodos mil dpte.- - EL REGISTRADOR.- 

po 

/. ¿¿QÓ IN 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
¡ERADOR MERCANTIL 

TÓN QUITO.- 

  

    
     
  


